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LOTA,05 de Febrero de 20l8.-

DECRETO N' 267..

vISTOST

a) Solicitud de fecha 05.02.201E, de D¡rector de

Control (S). que su8¡ere real¡zar trabajo extraordinar¡o, para revisión de documentos larios. que por

ejercer subrogancia de 16 Dirección de Control van quedando rezagados;
b) Solicitud de fecha 05.02.2018. de D¡rector de

Tránsito (S), que sugiere realizar trabajo extraordi[ario. para trabajo administral¡vo confección de

licencias, archivar y otros);
c) Lo dispuesto en los Art. 63", 65" y 66'de lá

Ley N' 18.883, Estatuto Administralivo para funcionar¡os municipales;
d) Ley N" l9.EE0 sobre bases de los

procedi¡nientos administrativos que rigen los actos de los órganos d€ la administración del Eslado;

e) D. F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnterior,

publicádo en D.O. el 26.07.2006. que fija texto refundido de la Ley N'1E.695. últ¡ma versión

actualizada 25.05.2016:
Y, en uso de lo dispuesto en el An. N' l2o y las

facultades que me confiere el Art. N" 63, ambos de la Ley N' ! E.ó9s,Orginica Constitucional de

Munic¡palidades;

DECRETO:
l.- Ordénese rea,izár trabqjo extraord¡nar¡o a

la funcionaria doña Millisen Morag¡ Azócar, Profes¡onal. Crado 10" E.M R., para realizar labores

c¡tádos en letma) de los vistos, a continuáción de lajomada, los dias 05 al 13.02201E. lunes ajueves

desde l7:30 a 20:30, viemes l6:30 a l9:30 Hrs.
2-- Ordéncse realiz¿r trabajo extraordinario a

la funcionaria doña Hcrl¡ lturr¡ Sobarro, Administrat¡vo, Crado Il' E.M.R.. para realizar labores

citadosenlelrab)delosvislos,acontinuació¡rdelajomada. los días 05al 28.02.2018. lunes ajueves

desde l7:30 a 20:00. viemes l6:30 a 20:00 y días sábado 09:00 a l4:00 Hrs-
3.- El trabajo será registrado de acuerdo a

normat¡va citada en letra c) de los vistos.

4.- El trabajo señalado en el presenle decreto.

señi compensado en tiempo de descanso. se8ún nornras vigentes.-
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